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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el día 24 de Enero de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guaroiuioD = Vigilancia, 

los mismos. = Jefe de d ia .=El Comandante D. Joa-
quin Monet .=ImaginarÍ8.=Otro L). Mariano Do
mingo.=Hospita! y provisiones, núm. l . = Pa8eo de 
enfermos y Música en la Luneta, Artillería.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador Mi
l i tar ,—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó . 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sed-ion de atrasos de 
este Tribunal , se cita, l lama y emplaza á 
D. Antonio Gisbert, Interventor de Hacienda 
pública que fué de esta Capital, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta oti-
c ia l» , comparezca en esta Secretaría general 
á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el examen de la cuenta 
de tabacos de la Administración de Manila, 
correspondiente al raes de Nov.embre de 1875, 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del expresado plazo, se dará al espediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1886. - E l Secretario 
genera], Enrique Linares . 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de 
este Tribunal , se cita, llaraa y emplaza á J íou 
Antonio Gisbert Interventor de Hacienda pública 
que fué de esta Capital, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido para que dentro del término 
de ocho dias, á contar desde la publ icación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secreta i ía general á objeto de recoger 
y contestar el pliego de reparos producidos en 
el examen de la cuenta de tabacos de la A d 
ministración de Manila, correspondiente al mes 
de Octubre de 1875, en la inteligencia que de 

verificarlo dentro del espresado plazo, se 
dará al espediente el trámite que proceda, pa
gándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 20 de Enero de 1 8 8 6 . - E l Secretario 
genera], Enrique Linares . 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
or. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de 

este Tribunal, se cita, l lama y emplaza á Don 
Eduardo González Qumi de Zabala, Adminis
trador de Hacenda pública que fué de esta 
Capital, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido para que dentro del - término de ocho 
días á contar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial*, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de reparos deducidos en el 
exámen de la cuenta de tabacos de la Adminis
tración de Manila, respectiva al mes de Julio 
de 1875, en ta inteligeocia que de no verificarlo 
demro del espresado plazo, se dará al espe
diente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1 8 8 6 . - E I Secretario 
general, Enrique LioaFesi 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo González Quiñi de Zabala, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de esta 
Capital, su apoderado ó herederos si hubiese 
fellei ido, para que dentro del término de ocho 
dias á contar des le la publ icación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en 
esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el plieiro de reparos producido en el 
ex tneu de la cuenta de tabaco de la provincia 
de Manila, respectiva al mes de Octubre de 
1875. en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espe
diente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 19 de Enero de 1 8 8 6 . — E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr . Ministro Jpfe de la Secc ión de atrasos de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Gonzá lez Quiñi de Zabala, Adminis-
tr-idor de Hacienda pública que fué de esta 
Capital, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el 
e x á m e n de la cuenta de Tabacos de la Admi-
nistración de Manila, respectiva al mes de 
Setiembre de 1875, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo, se 
dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándo le el perjuicio que haya lugar. 

Manila 19 de Enero de 1886. - E i Secreta, 
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Gisbert, Interventor de Hacienda p ú 
blica que fué de esta Capital, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
c ia l» , comparezca en esta Secretaría general, 
á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el Exámen de la cuenta 
de tabaco de la Administración de Manila, 
correspondiente al mes de Setiembre de 1875, 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo, se dará al espediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar, 

Manila 19 de Enero de 1 8 8 6 . — E l Secreta
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de 
este Tribuna], se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Gisbert, Interveator de Hacienda pú 
blica que fué de esta Capital, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de ocho dias, á contar desde ía 
publicación de este anuncio en la «GacetH. oñ 
c ia l» , comparezca en esta Secretaría general, 
á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el examen de la cuenta 
de Tabacos de la Administración de Manila, 
respectiva al mes de Julio de 1875, en l a in
teligencia que de no verificarlo dentro del e s 
presado plazo, se dará a l espediente el trámite 
que proceda, paráudole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Manila 19 de, Enero de 1 8 8 6 . — E l Secreta^ 
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 3.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 
Subiza y Ssquiaga, Subdelegado que fué de 
Ramos locales d é l a provincia de Isla de Negros, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducidos en el e x á m e n de la cuenta 
del Tesoro provincial de dicha provincia, cor-
re ípondiente al mes de Marzo de 1884, en l a 
inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se dará al espediente el trá
mite que corresponda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1 8 8 6 . = E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 3.a de este Tribuunl se 
cita, Ufirua y emplaza á D. Eduardo Subisa, Subde
legado que fué de Ramos locales de la provincia de 
Is la de Negros, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido para que dentro del término de quince 
dias á contar desde la publ icac ión de este anuncio 
en la «Gaceta oficial>, comparezca en esta Secretar ía 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el examen de la cuenta del 
Tesoro provincial de dicha provincia correspondiente 
a l mes de Junio de 1884; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado plazo se dará 
a l espediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1 8 8 6 . — E l Secretario ge-
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, l lama y emplaza á D. Eduardo 
Gonzá lez Quiñi de Zabala , Administrador deHacienda 
públ ica que fué de esta Capital, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaria general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en el e x á m e n 
de la cuenta de Tabaco de la Administración de Ma
nila, correspondiente al mes de Noviembre de 1875; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Enero de 1886 .—El Secretario ge
neral, Enrique Linares . 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este Tribunal , se 
cita, l lama y emplaza á D. Angel Bustamante In 
terventor de Hacienda públ ica que fué de la provincia 
de Zamboanga, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publ icac ión de este anuncio, en la 
* Gaceta oficial», comparezca en esta Secretar ía 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de cal i f icación de los reparos producidos en el 
e x á m e n de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al 5.° trimestre de 1883 84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el trámite que corres
ponda parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 19 de Enero de 1 8 8 6 . — E l Secretario ge
neral, Enrique Linares . ,1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Secc ión 1 * de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á í). Luis Prast y Bandragen, 
Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de la Isabela de Luzon, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta oficial», compa
rezca en esta Secretaría general á objeto de recoger 
y contestar el pliego de reparos que ha ofrecido 
en el e x á m e n de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 2.° rimestre del pre ' 
supuesto semestral de 1882, en la inteligencia que i 
de no verificarlo dentro del espresado plazo se dará ' 
a l espediente el trámite que proceda, parándole el i 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 19 de Enero de 1886. - E l Secretario ge- : 
neral , Enrique Linares . ,1 j 

I N T E N D E N C I A . M I L I T A E D E F I L I P I N A S . 
Pliego del precio l ímite que ha de servir de tipo 

en la subasta para el suministro de arroz y p a l á y 
necesario para las fuerzas y caballos de este Ejér
cito, cuyo acto tendrá lugar en 27 del corriente. 

Por cada hectolitro 
de Paláy. 

Peso.e.i Cént. 

Manila 3 i 362 1 1630 
Cavite 3 i 748 
C e b ú 3 i 707 
Balabac 3 i 789 
Zamboanga. . . ... 3 i 947 
Cottabato . . . . 4 | 049 
Puerto Princesa . . . 3 i 779 
Jo ló 3 i 947 

Manila 20 de E n e r o de 1886.—P. A . — E l Sub
intendente militar, Manuel de Maroto. 1 

de Arroz. 

Pesos.: Cént. 

Nota del precio l ímite aprobado por el Excmo. 
Sr. Capitán General de estas Islas en 18 del cor
riente que ha de regir para la subasta del sumi
nistro de leña necesaria en la factoría de subsis
tencias de esta plaza y la de Cavite, para la ela
boración del pan para el Ejérc i to , la cual t endrá 
Ligar el dia 30 de Enero actual en esta Intendencia 
militar á las once de su m a ñ a n a . 

Peso» Cént. 
Por cada quintal métrico de leña de la 

mejor clase conocida en el mercado con 
el nombre de rajas de Masbate, sesenta 
cént imos de peso O ' G O 

Manila 19 de Enero de 1 8 8 6 . = P . A . — E l Sub
intendente militar, Manuel de Maroto. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Se advierte á los Sres. impresores t ipógrafos 
y d e m á s que quieran hacer proposiciones, que el 
concierto ó conciertos particulares para la.adquisicion 
de libros é impresos con destino al ramo de correos, 
se celebrará el iVláftes 26 del corriente á las diez de 
la m a ñ a n a en el sa lón de actos públicos de la 
Dirección general de Administración Civ i l calle del 
Arzobispo núm. 1, en cuyo acto es tarán de mani
fiesto las bases y los modelos, y hasta dicha hora en 
esta Administración general. 

Manila 22 de Enero de 1886.—Jamilo Millan. 2 

Por el vapor-correo fFrancisco Reyes» que sa ldrá 
para Singapore el dia 25 del corriente á las cuatro 
de la tarde, esta Central remit irá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dicho punto 
y Europa. 

Manila 22 de Enero de 1886.—M. Suarez l u c í a n . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E PtLIPINA-S. 

Autorizada esta Administración Central para ven
der en concierto público 100 quintales de tabaco 
rama compuesto de hojas sueltas y part ículas de 
todas clases y procedencia y sin apl icac ión alguna 
para la Hacienda, bajo el tipo de dos pesos $ 2 qu in 
tal, con arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en el Negociado respectivo, 
cuyo art ículo se encuentra depositado en los edifi
cios de Arroceros: se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en 
dicho concierto, cuyo acto tendrá lugar en esta de
pendencia el 27 del actual á las diez en punto de 
la m a ñ a n a , 

Manila 22 de Enero de l 8 8 6 . = F r a n c i s c o A. S a n -
tisteban. 2 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A I N S P E C T O R 
D E S U B S I S T E N C I A S D E E S T A P L A Z A , 

Hace saber: que prec isándose para las atenciones 
del servicio 600 hectól itros de arroz corriente de 
Pangasinan, y 250 hectólitros de pa láy , se convoca 
la admis ión de proposiciones libres para la adquisi
c ión de dichos artículos, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Comisaría 
Inspección del servicio todos los dias, cuyo acto tendrá, 
lugar en dicha dependencia calle de Norzagaray 
núm. 2 á las diez de la m a ñ a n a del dia 26 del actual. 

L a s proposiciones irán estendidas en papel común, 
ajustadas al modelo inserto a l final, y sin garant ía 
de ninguna especie, bastando que el proponente sea 
persona de conocido arraigo, 

Manila 18 de Enero de 1886.—Benigno Toda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de (del comercio pro
pietario ó lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar 600 hectólitros de 
arroz corriente de Pangasinan y 250 hectól i tros de 
p a l á y para las atenciones de la Fac tor ía de Sub
sistencias de esta Capital, se compromete á tomar á 
su cargo el espresado servicio á los precios siguientes: 

Por cada hectólitro de arroz pfs 
Por cada hictólitro de p a l á y pfs 

F e c h a y firma del proponente. 1 

SECRETARIA D K I A JUNTA ó E REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Nuera Ecija, la venta de un terreno 

baldío realengo denunciado por D. Marcos Ventus, situado 
en el sitio denominado Culiaga y Bangad, jurisdicción del 
pueblo de Cabanatuan de dicha provincia y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuaeion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 19 de Enero de I886.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Cabana
tuan provincia de Nueva Ecija, denunciado por D . Mar-
eos Ventus, 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Guliaga y 
Bangad jurisdicción del pueblo de Cabanatuan, de cabida 
de ciento diez y nueve hectáreas, cincuenta y tres áreas v 
cuarenta y seis centiáreas, cuyos límites son: ai Norte, con 
terrenos baldíos realengos y Sapa de Putot; al Este, con 
la Sapa Pangatian y terrenos baldíos realengos, al Sur y 
Oeste con terrenos baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y ocho pesos 
cincuenta y nueve céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observaoioa 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
nuiios á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado eu la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de catorce pesos noventa y dos cént. que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l mismd tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr, Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el Orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coo 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital f 
la provincia de Nueva Ecija, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian so 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta ¿* 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta, B*a 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevar» 
á la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva 0* 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se d6* 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de qa0 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si lft 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el <la9 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A* 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de la provio01* 
de Nuera Ecija, según el punto que haya el mismo detef 
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denuncia^01 
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a o M i a ele Manila.—Núm. 24. 

en la proposición que presente á la Junta de 
89pre^ag ja residencia del mismo ó de persona de su 
"í008 anue resida en esta Capital ó en la provincia 

jjesaf^- , zo para hacer aso del derecho de tanteo es-
'̂ la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
cido en 

ce' 
5. 
o 
o 

í otificacion, siendo condición indispensable el haber 
^ lado pliego el denunciador ea alguna de las subas-
""̂ eoradas en esta Capital ó en la subalterna. 

La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 

0 á aQ recibo por la Central ó Subalterna de la provin-
A Nueva Ecija según se presente en uno ú otro punto. 
a Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

r. ' sat)asta y el escrito del denunciador ejercitando el de-
tf de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
frque adjudique en definitiva el terreno, 
[7 El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
l ' su importe coa mas los derechos de media annata 
Real etnfirmacion, dentro del término de treinta dias con-
P ¿esde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
[la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 
H» Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen

il adjudicatario la carta de 'pago que acredite el in-
so á que se refiere la condición anterior, se dejará 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 

neriaic'Oj perdiendo el depósito como multa y siendo 
¡más responsabie al pago de la diferencia que hubiere 
•re el primero y (sucesivos remates si se hubiese tenido 

t rebajar el tipo de la licitación. 

[9. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
[ valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
jorrespoodiente escritura de venta por el Administrador 
ntral de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
Hacienda públici de la repetida provincia según el 

udicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
[Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
lientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
lengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com

edores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
vía gubernativa. 

feiegaada. Las diligencias necesarias para obtener la 
BesioQ de los terrenos subastados serán igualmente de la 
capeteocia administrativa, como también el entender en 
examen de la resolución de las dudas sobre límites 

fcondicion de la posesión dada. 
uercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
;a de cabida del terreno subastado y del expediente re
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
la expresada en el anuncio, será nula la venta, que-

ido en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 
jCuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
ios los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 4 de Enero de 1886.—El Administrador Central 
Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

N. N., vecino de que habita calle de 
frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
p0 ê de la jurisdicción de la provincia de 

• j - • • en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
le > condiciones que se pone de manifiesto. 
|á jAcompaño por reparado el documento que acredita haber 

puesto en la Caja de el 5 p g de que habla la 
plicion 6.a del referido pliego. 2 
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9j jfil dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
o Jafb.a8tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
1- i:fi(1.ue se constituirá en el Salón de actos públicos 

Nució llamado antigua Aduana, el servicio de cons-
foCf?11 y recomposición de las cadenas grilletes pernos y 

que sean necesarios en los Establecimientos pena-
5ei0̂ eestas Islas. bajo el tipo marcado en el pliego de con-
;(L ,s y con estricta sujeción al mismo publicado en la 
»e /«i 6 esta Capital núm. 117 de fecha 25 de Octu-
f la h ^ próximo Pasado 1885-
jlle ta.-015 ra â 8ulc)asta de que se trata, se regirá por la 

Manilla :,reloj ^ existe en el Salen de actos públicos. 
ua iy de Enero de 1886. -Miguel Torres. 2 

^au^íá2^^6 f̂ ^1"0 próximo, á las diez de la mañana, se 
r se constit • - unta de Reales Almonedas de esta Capital, 
P9"10 a n i i l A / 1 1 el Sal<m de actos público» del edificio 
r0ng. la ven. íuaila' Y ante la subalterna d ú distrito de 
tí^nislao pal Un tirren'» baldío realeag.) denunciado por 
r.ICcioa del n u3, sltuadoen el sitio denominado Inaltan, j a -
fi l0a al Dlieoa i0 de AntiP()l0 de dicho distrito, con estricta 
L1 hora pan, u a8, audiciones que se inserta á continuación. 
Ik^6 el relñl í Suba.sta de que se trata, se regirá por la qu« 
r ^ ' l a U di p exI3ste en el Sa,on de actos públicos. 
^ de co d 0 I8s6--Miguel Torres. 
-f-u110 Cdío0^!!68 1para la venla ea VÜMÍ™ subasta áe un 
ip Moronff den,. laj en ,a jurisdicción de Antipolo provincia 

Wá- H* tíaCi^HClad0 P,)r D- Estanislao Caluma. 
K 0 realenKo en l i en.agena ea Pública subasta ou ^ r e n o 
; 10 ^ Amiooin Hel ^í10. denominado Inaltan, jurisdicción del 

f ae cabida de doscientas nueve hectáreas, treinta 

24 Enero de 1886. 

y cinco ár^as y setenta y cinco centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos baldí s de Tuc-Tuquin; al Esle, id. de Buyag é 
Inaranan; si Sur, id. de Pedro García, y al Oeste, el denunciado 
por Gregorio Leyble. 

2. a La eoagenacion se llevará ácabo bajo el tipo en progresión 
ascemiente de trescienti? noventa y siete pesos, setenta y ocho 
cén ümos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de es'a Capital y la subaherna de la provincia de Morong en el 
mismo dia y hora que se annnciaráa en la Gaceta de ManiLa. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicanion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo d; diez minutos á los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redaciaráu en papel da 
sello 3 . ° espri'sándose en número y en letra la cantidad que 
se ofrece pan adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
haber consigna io en la Caja general d« Depósitos ó en la Subdele-
gacion de Ha -ienda de la provincia de Morong, la cantidad de diez y 
nueve pesos, ochenta y ocho céntimos que'imporlael 5 p § del valor 
en que ha si.ío tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licita ior esta carta de p 'go que servirá de garantía para la l i 
citación y de fianza para responder del camplimiento del contrato, 
en cuyo conceotono se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tdtnpico le será 
devuelta la caria de pago al deauociaiior del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente ínterin no 
trascurra el término para ejercitar ti derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presilenle de la I unta exhibirán ia cé lula personal si son 
españoles ó evlraugeros v la patente de capitación si pertenecen 
á h raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se-
creíario de la ciladi Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
prelesio alguno, quejando por consiguiente sujetos al resuliado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mis nos por el 
orden de su numerarion, 'eyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomaba nota de lodos ellos el aduano y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanleo establecido en la c'ínsula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas prooosiciones iguales, se procederá 
en el acío y por es ¿acto de d ez minutos á nueva licitación oral 
entre los au ores de las mismas v trascurrido dicho término, se 
considerar, el mejor ooslor al Ihitador que haya mejorado más 
la oferta. En ei caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anteiior, se negaran á mejorar sus proposiciones, «e adjudicará 
el servicio al ;iu.or del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Canilal y la provincia de 
Morong- la nueva licitación oral lend-á efecto ante la Junta de 
Ucales Almonal í s de esta Capital el día y hora que se señale 
y anunce con la debidi anlicio,jcio). E l licitador ó licitadores 
de la provi.icía, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, uodr.in concurrir .i es e acto personalmente ó por medio 
de aoonerado. entendiénuose que si así no lo verifican renun
cia a su uerecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acia dé la subasta 
que firmaián los Vocales de ia Junta. En tal e&fado, unida al es-
pe iiente de su razón, '•e elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fio de que sea uot'íicado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecno de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantilad ofrecida. 

13. F̂ a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas o por la Subalterna de la provincia de Morong, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será 
obligación precisa del denunciador el espresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la residencia del m'smo 
ó de persona <ie su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

U . E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispsnsable el haber presentado pliego 
el denunciaior en alguna de las subastas celebradas en esta Ca-
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo mo de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Siorong según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, s- lo hub ere, a la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el 'erreno. 

17. E l adjudícaiario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del término de treinta dias cootados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando detinilivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remales si 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derech s legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Adminislrador Central de Rentas y Pro
piedades ó por el Subdelegado de Hacienda pública de la repetida 
provincia según el adjudicatario tenga por conveniente.^ 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanlo, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesio» 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta da 
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cabida del terreno subastado y del expediente resultase q u « 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada e a 
el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrarío firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 4 de Enero de 18s6.—El Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N, N., vecino d^ que habita calle de « 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jurisdicción de la provincia da 

en la canti lad de con entera sujeción at 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de o el 5 p ^ de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 3̂  

E l dia 2G de Febrero próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de ados públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Aibay» 
la venta de un terreno baldío realengo lenundalo por I). E n s e 
bio Veguillas, situado en el íitio denominado Qmmartelan, jur i s 
dicción del pueblo de Li^ao de dicha provincia, b. jo el tipo en 
progresión ascendente de 218 pesos, 51 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 113 de fecha 5 de Mayo del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la quo 
marjue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Enero de 1886.—Miguel Torres. Z 

Kl dia 26 de Febrero próximo álas diez de la mañina, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esti Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
a nigua Aduana y ante la subalierna de la provin ia de Albay, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Emeterio 
Almenoza, situado en el sitio denominado Calaguimit jurisdicción 
del pueblo de Ligao de dichi provincia, bajo el upo en progresión 
ascendente de ^02 pesos 74 cé itimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado ea la <Gaceta> de esta Capital 
núm. 113 de fecha 6 de Mayo del año próximo pásalo 18^5. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Enero de 18Stí.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Panuanga» 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por i) Feraandot 
Canon Faustino, situado en el sitio denominado Tabio barrio B a -
ruya, jurisdicción del pueblo de Lubao de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 209 pesos 45 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<Gaceta> de esta Capital núm. 97 de fecha 5 de 0:tubre del a ñ o 
próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que, 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Enero de 1886.—Miguel Torres. % 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cipital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalierna de la provincii de Davao, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 600 pesos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la cGaceta» de esta Capí .al núm. 130 de fe
cha 7 de iNoviembre del año próximo p s do IHBo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en ei !?alon de actos públicos. 

Manila 19 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 4 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almoneda." de esta Capital, que 
se constituirá en el Salo a de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provin ia de la Para-
panga, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, baj) el tipo en progresión 
ascendente de HtiHS pesos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la <Gaceta» de esta Capital núm. 153 de 
fecha 30 de Noviembre del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regira por la que 
marque el relój que existe en el Salan de actos públicos. 

Manila 19 de Enero de 1886.—Vllguel Torres. i 

Providencias judiciales. 
Don Cresencio Rebullida Sauz, Alférez de la quinta 

Compañía del cuerpo de Carabineros de Filipinas y 
Fiscal de la presente sumaria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la suma-
ria instruida contra el carabinero de segunda de la 5,% 
Compañía, Segundo Landicho Daño, por el delito de 
primera deserción, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido carabinero, para que en el términ* 
de diez dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la cGraceta de Manila», com
parezca en la casa cuartel de esta Plaza, á responder k. 
los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de n a 
verificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, B« 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en l a 
c Gaceta de Manila>. 

Dado en Iloilo á 5 de Enero de 1886.—Oresenoio Ra-*, 
bullida. 

V 
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Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de 1.a 
instancia de Cavite, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isaac 

Toledo, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial>, 
comparezca en este Juzgado, para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 4391 que se sigue contra el 
mismo por robo con lesiones, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la misma en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar, sin 
perjuicio de proceder con arreglo á derecho per quebran
tamiento de caución juratoria. 

Dado en Cavite 18 de Enero de 1886.=Jesus Calvo 
Homeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández. 

Don ^Francisco Murube y Galun, Alcalde mayor y Juez de 
l * instancia del Juzgado de esta provincia de llocos 
Sur, que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

-á D.a Petrona, D * Victoria y D. Gelipe todos de ape
llido Llopiz, hermanos del finado D . Vicente del mismo 
spelíido, y ara que en el término de treinta dies á contar 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficiab, 
se presenten por si ó medio de apoderado bhstar.te espen
sado en este Juzgado y en los autos de intestado del 
espresado D . Vicente seguides en el mismo, bsjo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciarán dichos 
autos en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 

tjue en derecho hubiere lugar. 
Dado en la casa Real de Vigan á 5 de Enero de 1886.= 

IFranciseo Murnbe.=Por mandado de su Sría , Dionisio 
Hernández, Sisto Bene. 

Don Agustin Is^rn de SRcristan, Magistrado, Alcalde ma
yor en comisión de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

«dicto al ofendido ausente D. Nicolás Pérez, español eu-
peo soltero, de veintisiete años de edad, natural de Sin-
truenigo provincia de Navarra, residente en el pueblo de 
Rosario de esta provincia, para que por el término de 15 
dias, contados desde la fecha de la última publicación, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa n ú m . 9138 contra Graciano Amarillo y otros por 
tentativa de robo con lesiones y encubrimiento, aperci
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
iíubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Enero de 1886.—Agust ín 
Xsern.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en el incidente 
de los autos de concurso á la testamentaría del finado Don 
•José Buy son, promovido por D . Juan Jó ven sobre entrega 
y esclusion de siete partidas de tierras compradas por este 
á retro á dicho finado D . José Buyson, enclavadas la 1 a 
«D Lutcut jurisdicción de Sta. Rita, dé la cabida de veinti
cinco balitas, y linda al Este y Sur con las de doña Mag
dalena Ticsay, al Oeste las de doña Dolores Ticsay, y 
al Norte un estero: la 2.a situada en Dalag jurisdicción 
de Guagua, de ocho balitf s, un loan, ocho sadsad y ocho 
boligas, Jinda al Oeste con cerco comunal, al Este y Norte 
D.Nicolás Sadla, y al Sur el Gura Párroco de Sta. Rita Don 
Clemente Dizon: la 3.a en Tiaung Dalayap y Duat, de seis 
balitas y cuatro loanes, linda al Oeste con la denominada 
Capellanía, al Norte y Sur doña Cornelia y doña Maria 
Bautista, y ai Este con D. Juan Joven y Tosé Cunanan: 
4.a en el mismo sitio Tiaung-Dalayap y Duat, de trece 
loanes, lindan al Oeste y Sur con la rf ferida Capellanía, al 
Este con dcña Juana de Jesús y al Norte otrf S de Joven 
y riachuelo Banlic, siendo de la jurisdicción de esta Ca
becera los referidos sitios Tiaung-Dalayap y Duat: 5.a en 
Tiaung de esta misma Cabecera, de doce balitas y dos 
loanes, linda al Oeste y Sur con el Presbítero D. Guillermo 
de Jesús, al Norte D. Ignacio Suarez, y al Este con cuerpo 
y mas*, y hs de les herederos de D . .losé de ks Santos: 
6.a en Banlic jurisdicción de la misma Cabecera, de catorce 
"balitas, lind an al Este con D . Bernardo David, al Sur la 
Capellanía del convento de esta misma Cabecera, al Norte 
con el rio Bgnlic, y al Oeste con cuerpo y masa: y 7.a 
en Barts de diez balitf.s, lindan al Este, Oeste y Norte 
con D . Juan Pineda, y al Sur con un callejón, todo según 
consta de las titulaciones presentadas, se sacarán por este 
Juzgado en pública subasta por el término de treinta dias, 
á ccntar d e s d e la fecha del presente edicto, bí>jo el tipo 
de la tasación de todas de cuatro mil pesos en progresión 
ascendente, señalando para los pregones los dias once, veinti
cinco de los corrientes y £eis de Febrero próximo>emdero, 
y para su remate el diez y siete de este dicho mes las 
doce de su mt.ñana á favor del mejor postor, prefiriéndose 
siempre el ctmprador á retro citado Jóven, siempre que 
quisiere quedarse con las tratadas tierras por el precio 
del remate, y pera este fin deberá consignar dentro de 
tercero dia improrogable en la mesa judicial el exceso que 
hubiere sobre la de cuatro mil pesos precio también del 
retro, tajo apercibimiento de haberle por renunciado á su 
derecho caso contrario. 

Dado en la Vil la de Bacolor 11 de Enero de 1886.— 
V * B.0—Murtin.=Fr8ncisco Sarmiento García. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en el incidente de 
concurso á la testamentaría del finado D. José Buyson 
promovido por D . Isidoro Santos sobre entrega y esclu
sion de las tierras compradas por este á retro á dicho fi
nado D. José Buyson enclavadas en Macalug jurisdicción 
de S. Fernando, de la cabida de cincuenta y seis balitas 
mas y no menos, lindan al Este, con tierras de D . E u 
genio Jutuc. al Oeste las de doña Martina Bundallan, 
al Norte con las de la referida doña Martina, y al Sur 
las de D . Félix de los Santos, todo según consta de las 
titulaciones presentadas, se sacarán por este Juzgado en 
pública subasta por el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha del presente edicto, bajo el tipo de su ta
sación de cuatro mil pesos en progresión ascendente, se
ñalando para los pregones los dias once, veinticinco de 
les corrientes, y seis de Febrero entrante, y para su re
mate el diez y siete de este dicho mes las once de su ma
ñana á favor del mejor postor, prefiriéndose siempre el 
comprador á retro el citado Santos, siempre que quiere 
quedarse con las tratadas tierras por el precio del remate, 
y para este fin deberá consignar dentro de tercero dia im
prorogable en la mesa judicial el exceso que hubiere sobre 
la de cuatro mil pesos precio también del retro, bajo 
apercibimiento de haberle por renunciado á su derecho 
caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor 11 de Enero de 1886.= 
V.0 B.0=Martin.—Francisco Sarmiento García. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en el incidente 
de los autos de concurso á la testamentaria del finado Don 
José Buyson, promovido por doña Leoncia Lasatin sobre 
entrega y esclusion de las tiarras compradas por esta á 
retro á dicho finado D. José Buyson enclavadas en L u -
cung jurisdicción de esta Cabecera, de la cabida de cua
renta y nueve balitas poco mas ó menos, lindan al 
Norte con el rio principal que tira á 8. Fernando, al Sur 
con tierras bajas que anega el agua salada nipales, al 
Este y Oeste con las de los mismos compradores el pres
bítero D. Guillermo de Jesús y consortes, todo según 
consta de las titulaciones presentadas, se sacarán por este 
Juzgado en pública subasta por el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha del presente edicto, bajo el tipo 
de su tasación de dos mil pesos en progresión ascendente, 
señalando para los pregones los dias once, veinticinco de 
los corrientes, y seis de Febrero entrante, y para su re
mate el diez y siete de este dicho mes las diez de su 
mañana á favor del mejor postor, prefiriéndose siempre 
la compradora á retro la citada Lasatin s:empre que qui-
riese quedarse con las tratadas tierras por el precio del 
remate, y para este fin deberá consignar dentro de tercero 
dia improrogable en la mesa judicial el exceso que hubiere 
sobre la de dos mil pesos precio también del retro, bajo 
apercibimiento de haberle por renunciado caso contrario á 
su derecho. 

Dado en la Villa de Bacolor 11 de Enero de 1886.= 
V-0 B.0=Martin.=Frar!cisco Sarmiento García. 

Don Rajmundo Puig y Duran, Alcalde mayor en comi
sión y Juez de 1.a instancia del distrito de Intramuros etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Don 

Manuel Martínez S. Cristóbal, español de Gordejuela pro
vincia de Vizcaya, residente de esta Capital, soltero de 
veintiocho años de edad, comerciante, procesado en la 
causa num. 5129 sobre fuga é infidelidad en la custodia 
de preso, para que dentro de treinta dias, contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles pú
blicas de esta provincia á contestar á los cargos que con
tra él resulta en la citada causa, pues de hacerlo, se le oirá 

1 en justicia y en caso contrario se seguirá y se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebe'día, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 20 de Enero de 1886.=Raymundo 
Puig.==Por mandado de su Siía., Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en las actuaciones de jurisdicción volun
taria promovidas por los hermanos D. José, D.a Segunda 
y D . Policarpo, apellidadf s Veles sobre propiedad de un 
solar situado en la calle Nueva del arrabal de la Ermita, 
marcado con el núm. 101, el cual tiene 35 varas de frente 
y 45 id. de fondo, y linda por su frente calle Nueva en 
medio con la ctsa y solar de D . Narciso Tapia; por la 
derecha de su entrada, con la de D. Agustín Marcó; per
la izquierda con las casas de Ingenieros, administradas 
poí D . Celedonio Oñf-mayor y por la espalda con las se
menteras de D . Santiago Apóstol; se cita y llama á las 
personas que se creyeren con derecho á la propiedad de 
que £e trata, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado por 
si ó por medio de ap)oder£ido instruido y espensado á 
ejercitarlo, bt-jo apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
plazo se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo 16 de Enero de 1886.=-Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en los autos ¿Q intestado del finado Don 
Justo Beytia, Capitán del bergantín goleta «Legaspi»: 
por el presente se cita y llama á las personas que se 

creyeren con derecho á les bienes dejados por el mismo 

para que por si ó por medio de poderado instruid 
pensado, se presenten en este Juzgado á deducirl0 
término de treinta dias, contados desde la publica(i¡1 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capitjj 
los parajes acostumbrados con las justificaciones ^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en dich-j 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Quiapo v Escribanía de mi cargo á 20 de JJ^J 
1886 —Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dist̂  
Quiapo, recaida en los autos de jurisdicción 
promovidos por D. Fernando Canon Faustino, sob 
cesidad de vender la casa núm. 77 de la calle ^ 
lumbayan del arrabal de Sta. Cruz coa los dos ^ 
anexos á la misma, se venderán en pública almon^ 
los dias 1.°, 3 y 4 de Febrero próximo venidero, ^ 
tipo en progresión ascendente de 5831 pesos 28 cénti¡ 
horas de diez á doce de su mañana; advirtiendo i 
dos primeros dias serán de pregones y el último 
mate á las doce en punto de su mañana, en los E j l 
del Juzgado. 

Los que deseen enterarse del estado y condlcioiJ 
la expresada casa y solares podrán acudir á la Esciil 
del que suscribe. 

Escribanía del distrito* de Quiapo á 16 de E n J 
1886.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrií 
Binondo, dictada en las diligencias practicadas á ¡| 
cía de doña Rosario Salanova sobre reconocímieij 
un documento, se cita y emplaza á D . Antonio Zj 
para que en el término de nueve dias, contados ( 
esta fecha, comparezca en el Juzgado de dicho 
para declarar en las espresadas diligencias. 

Binondo 22 de Enero de 1886.—P. S . = Bernardo 
nandez. 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde 
distrito de Binondo recaída en la causa criminal nútn. 
contra Esteban Rivera y otros por lesiones, se cita j 
plaza por medio de la cGaceta de esta Capital», 
chinos Sy-Tonco, Sy-Bioco, y 8y-ütco , vecinos d 
arrabal, para que en el término de nueve dias, compareJ 
en el Juzgado del referido distrito, á fia de prestarl 
claracion en la indicada causa. 

Binondo 22 de Eaero de 1886.—P. S.—Bernardo! 
nandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dista 
Binondo, dict ida en ios autos ejecutivos seguidos po 
Basilio de los Santas contri Gregorio Viotorino sj 
cantidad de pesos, se venderán en pública subasíaj 
seis balitas de tierras labrantías en el sitio de Pagn 
jan del pueblo de Oaiata distrito de Morong, embargi 
al ejecutado Victorino, bajo el tipo de cuatrocientos ve 
tres pesos en progresión ascendente, cuya situación y 
deros de dichos bienes constan en los autos de su n 
los cuales se bailan de manifiesto en esta Escribaci 
en- el oficio de mi cargo; señalándose para dicho actil 
dias 8, 9 y 10 del entrante mes de Febrero de Sil 
de la mañana en los Estrados del Juzgad», advirtiénl 

' que en los dos primeros dias se admitirán las propl 
' clones que presentaren y en el último se verificará sil 
i mate el mejor postor. 

Binondo 18 de Enero de 1886. ==Bernardo Fernanál 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primer»?! 

y Juez Fiscal de la sumaria contra desconocidos! 
robo. 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y empN 

seis individuos desconocidos que en la noche del 111 
Diciembre del año último se encontraban embaroadoíj 
una banca armados de fúsil revolvers y bolos, aísjalj 
robaron las bancas núm.s 1079 y 2653 en las aguasM 
bahía de Manila frente al barrio de S. Roque del M 
de Navotas, para que en el término de treinta Wl 
partir desde la fecha de la publicación en la «qi 
oficial» de esta Capital, comparezcan en esta Comanáfl 
de Manila á responder á los cargos que contra eliosj 
sultán en la referida sumaria. 

Manila 21 de Enero de 1886.=Alvaro B&ron,=*P*j 
mandato, Julio Domínguez. 

Don Francisco Galves y Rodríguez de Arias, Tenij 
de Navio Ayudante de la Capitanía de Puerto ^ | 
nila y Juez Fiscal de la sumaria con motivo 
llecimiento á bordo del vapor español « E m u y ^ e l l 
ñero del mismo Alejandro Medina. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo p0f] 

cera y última vez á D . Luis Alonso, tercer niafrl 
de la dotación que fué del vapor español «Emay,,]| 
que por el término de diez dias, á contar desde lalj 
de la publicación en la <Gaceta oficial» de esta ̂ r l 
comparezca en esta Comandancia de Marina Capit9,0**] 
Puerto de esta Capital, á declarar en una suiuariai 
se instruye en la misma. J 

Manila 21 de Enero de 1886.—Francisco G^'*"] 
Secretario. José de los Reyes. ^^^A 

imprenta tíe Amigos del i'ais, calle Keal nuoi. 7 


